SECRETARIADO DE LA MESA POLÍTICA

(Propuesta Borrador)

1 CREACIÓN 
Considerando:

La necesidad de dotar a la fuerza política de una conducción unificada que sea capaz de adoptar resoluciones en los plazos y con la reserva que muchas veces requiere la responsabilidad de gobierno, a los efectos de que la misma mantenga su rol protagónico en el proceso de transformaciones que el Uruguay comienza a atravesar.

La necesidad de tener un ámbito de alta representatividad y legitimidad política al tiempo que eficaz para la discusión y resolución de los temas políticos cotidianos.

La necesidad de que en este ámbito de conducción participen tanto representantes de los partidos políticos como de las coordinadoras y departamentales.

La necesidad de que el mismo cuente con la legitimidad que le confiere una resolución adoptada en el marco de la normativa vigente en el Frente Amplio.

Lo dispuesto por el artículo 92º del Estatuto.

La propuesta realizada por el “Grupo de los 36” (delegados al Plenario Nacional en representación de las coordinadoras de Montevideo) en el documento presentado a la Mesa Política Nacional el día 24 de junio de 2005.

La Mesa Política resuelve:

INTEGRAR UN SECRETARIADO A LOS EFECTOS DE MEJORAR, FORTALECER Y DESARROLLAR SU TRABAJO POLÍTICO, SOMETIENDO ESTA PROPUESTA A CONSIDERACIÓN DEL PRÓXIMO PLENARIO NACIONAL DEL 20 Y 21 DE AGOSTO.

2 FUNCIONES

· Conducir a la organización en los aspectos políticos cotidianos.

· Contribuir al relacionamiento entre la estructura orgánica, las bancadas parlamentarias y el poder ejecutivo nacional.

· Coordinar políticamente con lo ejecutivos Municipales a través de la participación periódica de los Intendentes.

· Contribuir al proceso de unificación de la fuerza política.

· Instrumentar y ejecutar los lineamientos aprobados por la Mesa Política y el Plenario Nacional.

· Elevar a la Mesa Política o al Plenario Nacional los asuntos que trasciendan sus potestades.

3 INTEGRACIÓN

El Secretariado se integrará con:

· El Presidente y el Vicepresidente del Frente Amplio.

· Un representante por cada una de las listas del lema Encuentro Progresista – Frente Amplio – Nueva Mayoría, que obtuvieron representación en el Senado en las elecciones nacionales del 31 de octubre de 2004. Hasta tanto no se unifique formalmente la Fuerza Política los representantes de las listas 738 y 99000 participarán en calidad de invitados en igualdad de condiciones.

· Tres representantes de las departamentales y coordinadoras, correspondiendo uno al departamento de Montevideo, uno al departamento de Canelones y uno a los restantes departamentos del país.

4 RESOLUCIONES

El Secretariado procurará en todos los temas adoptar resoluciones por consenso. En caso de no alcanzarse el mismo para adoptar resoluciones se deberá alcanzar una mayoría de siete (7) votos o más. Cada miembro del secretariado contará con un voto.

PLENARIO NACIONAL DEL FRENTE AMPLIO
Montevideo. 21 de agosto de 2005

